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El 70% de los niños han sido inmunizados
contra el sarampión, polio y rubéola
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Durante los prime-
ros meses del 2023, 
varias personas de 
la provincia han 
fallecido en el 
camino a los Estados 
Unidos, Cotopaxi 
aparece como una 
de las provincias con 
alto número de 
migración a los 
Estados Unidos.

Cotopaxi una de las provincias con alto
índice de migrantes a los Estados Unidos
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Un nuevo caso positivo de 
viruela símica se confirmó en 
Latacunga la última semana, 
con ello suman 8 los casos en el 
cantón, los cuales se encuen-
tran estables y en aislamiento.

Consejo de seguridad y gestión de riesgos
Listo directorio cantonal

La aplicación del 
control y sanciones a 
los infractores de 
tránsito dentro del 
cantón podría 
arrancar en los 
próximos 15 días, 
acompañado de una 
campaña de 
educación vial.

Agentes civiles podrán iniciar con las sanciones
de tránsito una vez que tienen la resolución de la ANT

Las Fuerzas Armadas rindieron homenaje al conmemorarse un 
año más de aquel hecho histórico, en el evento se recordó lo 
sucedido en 1822 donde los héroes cumplieron con el objetivo 
libertario.

Evento cívico por
la Batalla de Pichincha

se realizó
en la Plaza Sucre



La
frase

Noam 
Chomsky

“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Trabajo conjunto
A hora que la prefecta Tibán ha hecho el anuncio de que el 
Gobierno Provincial será digitalizado, ésta ha sido una 
noticia que les ha caído como piedra a los enquistados y 
tradicionales burócratas de dicha institución, que están 
acostumbrados a tener un ritmo a conveniencia, en el que 
el traspapeleo es el gran pretexto para dilatar procesos, con 
esta decisión no les queda más a los trabajadores, que 
renunciar o preparase para la modernización de dicha 
entidad.  
Este es el ejemplo que debe seguir la Municipalidad de 
Latacunga, ya es hora que esta cuestionada institución, por 
el pésimo servicio que ofrece, cambie los procesos y en 
lugar de tener arrumadas montañas de papeles, siga el 
ejemplo del GPC y digitalice toda la información y requeri-
mientos, al punto que ya ni siquiera sea necesario acudir a 
dicha institución para hacer colas interminables y ver la 
mala cara de los que atienden, sino que los trámites se los 
pueda realizar en línea.  
De esta manera estas instituciones estarían ahorrando, 
millones de dólares en papelería e innecesarios útiles de 
oficina, que se reducirían a un simple programa, que lo 
maneja y ordena todo.  
Hoy como lo hemos dicho, el desorden y mal trato de los 
empleados de estas instituciones, son los enemigos 
número uno de la ciudadanía, todas esas malas caras y 
muecas, deben acabarse, esa enorme burocracia es un 
gasto infructuoso para los latacungueños, con la moderni-
zación de la misma, se podría reducir notablemente en 
número de empleados, que en su mayoría malgastan el 
tiempo, que significa mucho dinero para los usuarios y el 
progreso de nuestra ciudad.

Qué espera la municipalidad? 
En las horas actuales, cuando el Ecuador vive una crisis 
en todos los niveles, cuando los pueblos exigen obras a 
sus dignatarios, es hora de buscar acciones conjuntas 
para emprender en objetivos claros, que se ejecuten 
para satisfacer las necesidades de la población.

La actual zonificación que tiene el país, según los técni-
cos, permitiría una mejor acción de los organismos del 
Estado conjuntamente con los organismos seccionales, 
para trabajar en conjunto y alcanzar metas comunes.

De esta manera, los flamantes dignatarios de los 
organismos seccionales, que representan a diversas 
provincias, deberían buscar los mecanismos para 
trabajar conjuntamente; nosotros pertenecemos a la 
zona 3 integrada por Chimborazo, Tungurahua, Pas-
taza y Cotopaxi.

Las autoridades de esas provincias perfectamente 
deberían establecer una agenda de tareas y obras para 
luchar por la desnutrición crónica infantil, por la pro-
ducción agrícola, por la vialidad, los servicios básicos y 
en contra de la inseguridad; con buena voluntad todo 
se consigue. 

Se anuncia por parte de 
las autoridades zonales 
de Educación que 
nuestra provincia ha sido 
considerada con 
importante presupuesto 
para intervenir la 
infraestructura de 
a l g u n o s 
establecimientos, aunque 
no se informa de que 
establecimientos se trata; 
sin embargo, hay 
preocupación en los 
padres de familia sobre 
de los bares que no 
funcionaron todo el año 
lectivo, respecto de la 
designación de 
profesores y sobre la 
biblioteca del Vicente 
León, cuyo descuido está 
causando grave daño a la 
cultura.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Comentarios

En amplios sectores de la 
comunidad se han enfilado 
diversos comentarios respecto 
de la integración del Consejo 
Nacional Electoral, organismo 
que deberá organizar, realizar 
y controlar nuevamente un 
proceso electoral.

**********
Esta situación se establece en 
razón de los próximos comi-
cios; precisamente hoy deberá 
convocarse a las próximas 
elecciones para elegir al nuevo 
presidente y a los miembros de 
la nueva Asamblea Nacional.

**********
Se comenta que lamentable-
mente en estos momentos 
nada se puede hacer para 
cambiar la estructura del orga-
nismo electoral, que eso se 
debió haber hecho con tiempo 
en base a las disposiciones 
emanadas por la Ley y el 
Código de la Democracia.

**********
El movimiento Pachakutik 
está cargo del máximo orga-
nismo electoral porque así lo 
determinaron los organismos 
encargados de su integra-
ción; es decir, Consejo de 
Participación Ciudadana y la 
Asamblea Nacional tienen 
responsabilidad.

**********
Las críticas al organismo 
electoral se han producido 
desde hace tiempo, en las 
anteriores elecciones se habla-
ba de un “verdadero fraude”, 
situación que ha quedado 
marcada en miles de ecuato-
rianos, eso a nivel nacional.                                                                

**********
A nivel local también se han 
escuchado duras críticas al 
organismo electoral presidido 
por gente de Pachakutik, no se 
puede olvidar que se suspen-
dió el servicio de energía 
eléctrica en momentos espe-
ciales y luego cambiaron las 
preferencias.

**********
Entonces, se señala por parte 
de muchos hombres y mujeres 
que están inmersos en la 
política; que ahora por los 
dispositivos electrónicos es 
fácil alterar los resultados y 
dejar la preocupación de lo 
sucedido.

 **********
Un proceso electoral sea local, 
provincial o nacional debe 
contar con importantes situa-
ciones, una de ellas que los 
electores tengan confianza en 
el organismo que va a organi-
zar y controlar las elecciones, 
ese elemento es básico.

**********
Los candidatos, de igual 
manera, deben tener confianza 
en los integrantes de los orga-
nismos electorales sean 
provinciales o nacionales; esa 
confianza determina la seguri-
dad de un proceso marcado 
por las normas legales.

**********
Que los aspirantes, quienes 
son propuestos, digan que no 
aceptan porque no confían en 
el organismo electoral, eso 
afecta la imagen de democra-
cia en nuestro país. Si los 
electores y candidatos no 
confían, qué se puede esperar 
en un proceso electoral.

**********
Frente a esta realidad, los 
dirigentes de partidos, movi-
mientos y alianzas políticas 
deben exigir limpieza de 
procedimientos, deben exigir 
un proceso enmarcado en las 
normas legales y especialmen-
te transparencia.

**********
No se puede cambiar, “a estas 
alturas del parido”, la integra-
ción de los miembros de los 
organismos electorales, enton-
ces debemos ser positivos y 
aspirar que las cosas se hagan 
limpiamente, pues está en 
juego el futuro de nuestro país.
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Sin mujeres

El Consejo Nacional Electoral 
convocó ayer a Elecciones Genera-
les “Extraordinarias” -no sé en qué 
parte de la ley está aquel apelati-
vo- en mérito de la disolución de la 
Asamblea Nacional (muerte 
cruzada) ordenada por el presi-
dente de la república hace unos 
días, y, como parte de los acuerdos 
con los partidos y movimientos 
políticos que participarán en ellas, 
decidió omitir las cuotas de parti-
cipación política de mujeres en los 
próximos comicios, les cuento:
Por disposición legal, en las 
“siguientes” elecciones debía 
establecerse la existencia de bino-
mios mixtos para la presidencia y 
vicepresidencia de la república 
(hombre-mujer o mujer-hombre) y 
al menos el 50% de las listas de 
legisladores a presentarse tenían 
que estar encabezadas por féminas 
a nivel nacional; pero resulta que 
dado que estas elecciones no “esta-
ban previstas por los partidos”, les 
“iba a resultar difícil organizarse y 
cumplir con el requisito mínimo 
de mujeres y jóvenes” por lo que, 
aludiendo lo inusual de las eleccio-
nes que se avecinan, propusieron y 
decidieron después, mantener 
aquellos requisitos anteriores: ni 
los binomios serán mixtos, ni el 
50% de listas serán encabezadas 
por mujeres, solamente el 30% y 
eso, si no hacen alianzas.
¿Por qué pasa eso? Fácil, porque la 
mayor parte de organizaciones 
políticas son tiendas de campaña, 
maquinarias electorales o reunio-
nes de amigos que abren y cierran 
sus puertas vísperas de las eleccio-
nes y a lo largo de los años de 
ejercicio del poder se olvidan de 
sus militantes, su formación, su 
capacitación e incluso simplemen-
te del contacto con ellos, por eso 
no tienen ni mujeres ni jóvenes 
(menos diversidades) en sus 
estructuras orgánicas y cuando al 
líder del partido se le acaba su 
período llegó el momento de 
postular a él al hijo, al hermano o 
al primo, pero nunca al militante 
de años, a ese que pega afiches y 
pone banderas, a ese que pelea en 
redes y a ese que construye una 
opinión favorable, a ese, un “ya 
veremos”.
Me aterra la sola idea de que no 

haya en esta elección una candidata 
a la presidencia de la república 
-independientemente a su línea 
ideológica- porque aquello será un 
gran retroceso, no de la lucha femi-
nista por participar en política, sino 
de la democracia misma, que 
incapaz de formar cuadros decidi-
dos a participar en la arena política 
sigue reciclando cuadros de las 
“familias nobles” de los partidos (o 
de las ciudades), de ajenos popula-
res y de caudillos indescifrables de 
los que ya hemos sido víctimas 
estos años.
“Es que no hay mujeres que quieran 
participar” ¿No será porque la 
violencia política es más fuerte en 
contra de ellas que contra los hom-
bres? ¿No será porque tienen que 
aprobar miles de filtros antes de 
entrar? ¿No será porque los hom-
bres -presos de viejas ideas- prefie-
ren perder una elección a poner en 
su lista a una mujer o alguien de las 
diversidades?
Dejo constancia de algo, siempre 
me he opuesto a las cuotas de 
género como concepto político 
-aunque me pudieran beneficiar en 
su momento- porque creo que 
mujeres, jóvenes y diversidades 
podemos ganarnos un espacio en la 
sociedad a pulso, con ideas, sin 
insultos y sin gritos, pero no puedo 
negar que en un país en el que “el 
papi le pone al baby” de candidato 
y donde los partidos no tienen 
estructura, es quizá la única forma 
de conseguir espacios reales de 
poder y así cambiar las cosas.
La decisión del CNE y de los 
partidos solo revela lo inútil de 
los procesos organizativos 
emprendidos por ellos, que impá-
vidos ven las elecciones pasar y 
no consiguen articular -pese a 
estar en el poder incluso- organi-
zaciones donde se promueva el 
crecimiento de sus afiliados y 
militantes y para taparlo califican 
de “extraordinarias e inusuales” a 
las elecciones para saltarse la ley, 
haciendo de esta política un peor 
lugar cada vez.
PD: Aunque lejos del tema, los que 
se van de los partidos en momentos 
de crisis y sin razón, son como 
aquellas ratas que huyen cuando el 
barco se hunde.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Petro y el fin de la era petrolera en Colombia

A ocho meses de iniciado el gobier-
no del presidente Gustavo Petro, 
existe controversia por los planes y 
estrategias que el presidente tiene 
en mente para el sector energético 
colombiano.
La postura del presidente sobre el 
fututo de los hidrocarburos estuvo 
clara desde su campaña, su discur-
so fue radical y planteaba ponerle 
fin a la contratación para la explo-
tación de hidrocarburos y prohibir 
la explotación de crudo con 
fracking, el objetivo primordial en 
materia energética del nuevo 
gobierno es migrar a una economía 
no extractivista.
La ministra de Minas y Energía 
Irene Vélez, ha manejado el mismo 
discurso sobre suspender la firma 
de contratos de exploración de 
hidrocarburos, fue en el Foro 
Económico Mundial donde final-
mente dieron a conocer al mundo 
que las intenciones de ejecutar este 
plan son serias. 
Una de las medidas más debatidas 
en el sector energético es la reforma 
tributaria que se planteó en 2022 la 
que tiene por finalidad gravar 
impuestos a los hidrocarburos, 
medida que fue aprobada en 2023, 
se espera que el Estado pueda 
recabar al menos 4 mil millones 
adicionales. Esta medida tributaria 
genera división entre los que creen 
que la economía se puede contraer 
por la falta de inversión extranjera 
y por los que creen que estos 
fondos ayudaran a equilibrar el 
déficit del Estado. 
El petróleo representa casi el 50% 
de las exportaciones y para el presi-
dente Petro resulta estratégico 
captar ingresos adicionales para 
financiar sus proyectos de desarro-
llo, en 2023 las empresas petroleras 
deberán pagar impuestos sobre sus 
ganancias (del 35 al 60% adicional 
según la cotización del petróleo) y 
perderán algunos beneficios de 
deducción de impuestos; estas 
medidas seguramente tendrán un 
impacto en las finanzas de las 
empresas, impacto que debe ser 
monitoreado.
Existe la preocupación de algunos 
sectores para los que Colombia, sin 
los réditos de la industria petrolera, 
no tendrá toda la capacidad econó-
mica para hacerle frente a las 
responsabilidades sociales que 
debe atender. 
El Comité Autónomo de la Regla 

Fiscal emitió su postura, de igual 
forma la ACP (Asociación Colom-
biana del Petróleo), ambas entida-
des coinciden en que las nuevas 
medidas podrían retirar un 30 % de 
las inversiones en el área petrolera.
Desde mi punto de vista el Gobier-
no debe ser muy estratégico y 
debería aprovechar al máximo la 
inversión que tiene este momento 
en el sector petrolero, sin mencio-
nar que tiene un negocio caminan-
do y dispone de un nicho de merca-
do internacional, dicho de otra 
manera, no debería reducir esta 
industria que tiene toda una 
infraestructura y un mercado que 
demanda de sus productos.
Pensar en un plan de transición 
energética es mirar hacia el futuro, 
también es importante conocer las 
fortalezas de cada país, la diversi-
dad en la matriz energética es una 
de las fórmulas que se debería 
privilegiar. 
Las economías emergentes han 
apostado por la explotación de 
recursos, su denominador común 
es que suelen basar gran parte de 
su economía en las divisas genera-
das por las exportaciones de crudo, 
en ese sentido es importante plan-
tear un escenario en el que Colom-
bia no tendrá la capacidad de ser 
autosuficiente y deberá importar 
derivados lo que podría traer 
problemas en lo que se denomina 
la independencia energética.
Los últimos pronunciamientos 
del gobierno hacen notar que se 
van a respetar las firmas de los 
contratos que se mantienen 
vigentes, estas declaraciones van 
ser una bocanada de aire para el 
sector petrolero y todas las 
industrias que dan soporte.
La postura de poner en marcha una 
economía más amigable con el 
medio ambiente es totalmente 
rescatable, sin embargo, los proce-
sos para que los sistemas de 
producción entren en un nuevo 
esquema energético puede tomar 
mucho tiempo sin mencionar la 
inversión  del sector público y 
privado que debe soportar esta 
transición, por esta razón el gobier-
no deberá tener estrategias claras 
para alcanzar estos objetivos y no 
contraer la economía de un país 
que sigue luchando en contra de 
los estragos dejados por el 
COVID-19. 

Realidad de la Democracia

Para ocuparnos de este tema debe-
mos comenzar recordando, que la 
democracia se originó en Grecia, 
siendo la más destacada la que 
prevaleció en la ciudad de Atenas, 
era democracia directa, distinta de 
la representativa de hoy, en ella 
participaban los ciudadanos en la 
toma de las decisiones más impor-
tantes. Los ciudadanos eran los 
varones adultos nacidos en 
Atenas, una minoría de las más de 
cien mil personas que vivían allí: 
mujeres, niños, hijos de ateniense 
casados con extranjeras, además 
de esclavos y extranjeros que no 
eran ciudadanos y no participaban 
en la Asamblea.
Ese modelo, con el paso de los 
siglos fue cambiando hasta hoy, 
como todos conocemos, que se 
elige a los dignatarios del Estado 
por votación popular. Lamentable-
mente este sistema ha ido degene-
rándose a tal punto que las funcio-
nes legislativas y ejecutivas ya no 
representan a la ciudadanía ni a 
sus intereses primordiales; se ha 
llegado a esto porque los procesos 
electorales son manipulados con la 
tecnología manejada por grupos 
políticos o económicos interesados 
en captar el poder para su benefi-
cio; porque a los cargos de elección 
popular no llegan personas aptas y 
preparadas sino vinculadas a 

dichos grupos; porque con el 
poderío económico de esos grupos 
diariamente inundan de propa-
ganda los medios de comunica-
ción. Podría decirse que esta 
democracia es un fracaso, pus si 
seguimos con este sistema electo-
ral VICIADO, seguirán ganando 
elecciones esa gente perversa.
En muchos casos esos grupos son 
mafiosos, dedicados a actividades 
económicas ilícitas, y han dado 
lugar al azote de la delincuencia 
en muchos países cometiendo 
asesinatos, robos, violaciones, 
secuestros y toda suerte de delitos, 
que quedan en la impunidad. De 
suerte que hoy estamos estresados 
por la falta de seguridad, por la 
audacia de los delincuentes y por 
la inacción de las autoridades.
 Hay quienes piensan que para 
salir de esta crisis hace falta una 
dictadura fuerte, de militares y 
civiles honestos, que sigan ejem-
plos de otros países que han logra-
do controlar a los delincuentes, 
para defender los derechos huma-
nos a la vida, la paz, la seguridad, 
la integridad de las familias, los 
bienes, el trabajo, de la inmensa 
mayoría de los ciudadanos.    
Ante situaciones extremas como 
las que vivimos, se deben tomar 
medidas extremas.

Rubén Bravo Moreno
rdbm32@hotmail.com
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183 años de vida institucional cumplió
la Unidad Educativa Vicente León

Estudiantes, Egresados y 
docentes de la institución 
desarrollaron un evento cívico 
en el parque que lleva el 
nombre del ilustre 
latacungueño, al 
conmemorarse un año más de 
creación y funcionamiento de 
este establecimiento.

Cómo es tradición, en la mañana 

inició el peregrinaje desde la 
casona central hacia el parque 
central del cantón, en el cual, los 
participantes rindieron un home-
naje al filántropo y colocaron 
varios presentes florales.
Sixto Chanatasig, rector de la hoy 
Unidad Educativa, destacó que 
las tradiciones continúan, pues se 
realizó una caminata por varias 
calles del cantón como año tras 
año se lo desarrolla cumpliendo 
con su deber cívico y recibieron 
los reconocimientos de distintos 

ciudadanos.
En este evento también participa-
ron ex estudiantes egresados del 

Se llevó adelante el evento de conmemoración de creación y funcionamiento del Colegio (hoy Unidad Educativa) Vicente León en 
el parque central de Latacunga. 

entonces colegio hace 25 años, los 
cuales manifestaron su alegría al 
encontrarse con sus antiguos 
compañeros de las aulas de clase. 
Recalcan que, es un orgullo haber 
sido parte de uno de los estable-
cimientos educativos más emble-
máticos del país, teniendo en 
cuenta que en todas las profesio-
nes y puestos importantes tanto 
en el sector público como priva-
do, existen un egresado del 
colegio Vicente León.
Están de acuerdo que las tradi-
ciones deben continuar de gene-
ración en generación, engrande-
ciendo la historia de la institu-
ción, buscando siempre sobresa-
lir en actos cívicos, educativos, 
deportivos y sociales.
Las autoridades, docentes y estu-
diantes, concluyeron que conti-
nuarán con el objetivo de trabajar 
por el aprendizaje de niños y 
jóvenes de la provincia, y el desa-
rrollo de una de las instituciones 
más antiguas del país.

Foto:D.M./La Gaceta 

(E)



Foto: W.C/La Gaceta

(I)

Foto: Cortesía

www.lagaceta.com.ec6 LATACUNGA Latacunga, jueves 25 de mayo de 2023

(I)

(I)

El 70% de los niños han sido inmunizados
contra el sarampión, polio y rubéola

Durante las tres primeras sema-
nas de la campaña el Distrito Lata-
cunga lleva aplicadas sobre 100 
mil dosis, correspondientes a las 
tres vacunas.

aría Fernanda Campaña, directora 
del Distrito de Salud-Latacunga, 
informó que durante los primeros 
24 días de la campaña de vacuna-
ción, la acogida ha sido positiva 
entre los infantes.
En las tres primeras semanas han 
logrado vacunar al 100% de los 
niños en las instituciones educati-
vas y centros infantiles del MIES, la 
cobertura realizada hasta la fecha 
está en el 70%, logrando vacunar 
aproximadamente 35 mil niños de 
los 50 mil previstos a ser inmuniza-
dos en el cantón Latacunga.
El siguiente paso será arrancar con 
el barrido de casa en casa, mediante 
la presencia de brigadistas, apuntó 

Exgobernador se va de Creo y anuncia creación
de una Nueva Organización política

#Cotopaxi | El exministro de Gobi-
erno Francisco Jiménez y el 
exgobernador de Cotopaxi, 
Oswaldo Coronel, anunciaron la 
salida del partido político Creo y 
la conformación de un nuevo 
movimiento político denominado 
Acción Ciudadana Organizada.

A través de una rueda de prensa se 
hizo público la desafiliación del 
exministro de Gobierno, Francisco 
Jiménez, del partido político Creo. 

El exfuncionario de Gobierno, 
estuvo acompañado del exgoberna-
dor de Cotopaxi, Oswaldo Coronel 
y otros simpatizantes.
El exministro aseguró que la 
desafiliación se da porque las 
decisiones y acciones de Creo 
“nunca estuvieron a la altura de 
las circunstancias”. Con este 
criterio coincide el exgobernador 
de Cotopaxi, quien añadió en la 
prensa local que, como organiza-
ción política “perdieron el norte”.
En ese marco anunciaron la 
creación de un nuevo movimiento 

político denominado Acción 
Ciudadana Organizada, que por 
ahora tendría representación en 
siete provincias. El exministro 
informó que no participarán en las 
elecciones extraordinarias o antici-
padas que se vivirá en agosto de 
2023, debido al corto tiempo que 
tienen para legalizar los papeles en 
el Consejo Nacional Electoral 
(CNE).
Sin embargo, adelantó que trabaja-
rán en la construcción de una plata-
forma de unidad con otras agrupa-
ciones políticas a excepción de 
Unión por la Esperanza (UNES), 
cuyos integrantes son correístas. 
“Es por cuestión de ideología”, 
agregó el exgobernador, quien 

Exgobernador de Cotopaxi anuncian creación de un nuevo movimiento político.

hasta hace poco fue director 
provincial de Creo.
La organización política Creo se 
transformó en partido desde el 
lunes 22 de mayo. Esteban Bernal, 
exministro del MIES, es el nuevo 
presidente. Para esto se convocó a 
una asamblea extraordinaria y 
según el exgobernador, en este 
espacio “sorpresivamente” se inclu-
yó en el orden de la convocatoria la 
designación de directivas naciona-
les y presidentes provinciales.
A decir de Coronel esto es “ilegal” 
y como partido, Creo “no podía dar 
ese mal ejemplo”. El exgobernador 
dejó de ser representante del Ejecu-
tivo en la provincia el 9 de febrero 
de 2023.

que en la parte rural existe resisten- cia a la vacuna, donde los padres de 

Avanza campaña de vacunación. 

familia esconden a los niños, entre 
las razones estaría poco acceso a la 
información sobre las vacunas, 
temor a reacciones en los menores, 
apuntó que el MSP seguirá insis-
tiendo en la vacunación de los 
infantes, la preocupación es que la 
resistencia a la vacuna puede 
afectar la cobertura que está previs-
ta, de llegar al 95% al final de la 
campaña que será el 9 de julio.
Dentro del cantón Latacunga, el 
número de menores de edad a ser 
vacunados está en los 50 mil, que 
significa aproximadamente cerca 
de 200 mil dosis que serán aplica-
das, correspondientes a las tres 
vacunas, hasta la fecha llevan 
ubicadas sobre las 100 mil dosis.
La autoridad indicó que, en la 
última semana epidemiológica, 
fueron identificados cinco casos de 
covid de 30 muestras tomadas, con 
sintomatología leve; no existe 
personas hospitalizadas.
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Lucio en visita a nuestra ciudad, no descarta
la Presidencia pero prefiere las alianzas  

Las declaraciones las realizó en 
el marco de la posesión de la 
nueva directiva de Sociedad 
Patriótica en Latacunga.

Luce una camisa roja. En el contor-
no con letras blancas y verdes, 
sobresale un número tres. Su rostro 
es familiar, hace más de 20 años 
estuvo en la palestra pública. 
Primero por protagonizar un levan-
tamiento en contra del expresiden-
te Jamil Mahuad, después por 
ganar las elecciones presidenciales. 
Parece que los años no le pasaron. 
Aún conserva su porte militar. Su 
pantalón tipo camuflash lo delata. 
Lucio Gutiérrez se roba las miradas 
a su ingreso al restaurante del 
Hotel Villa Tacunga. Llega con 15 
minutos de retraso a una rueda de 
prensa convocada a las 11:00 del 
miércoles 24 de mayo. 
Los militantes del partido político 
“Sociedad Patriótica” Listas 3, 
convocaron a los medios para dar a 

conocer su directiva. Sin embargo, 
aquello que más llamaba la atención 
era saber si el coronel retirado y ex 
edecán de Abdala Bucaram, buscará 
volver a Carondetet en el marco de 
las elecciones nacionales adelanta-
das para este agosto. 
Contesta de modo ambiguo. Como 
a quien la idea de volver le coque-
tea insistentemente, pero un deste-
llo de realismo lo detiene. Dice que 
esta vez preferirán buscar dialogar 

con distintas bancadas para llegar a 
consensos. “Creemos que en esta 
ocasión es mejor unirnos para 
evitar una cantidad demasiado 
grande de candidatos”, explicó. 
Al momento ya ha conversado con 
algunas organizaciones políticas. 
No reveló cuáles. Lo cierto es que 
aún no hay ningún acuerdo que 
pueda hacerse público. Planean 
esperar un poco más. Mientras lo 
hacen, posesionaron una nueva 

directiva en territorio con Jorge 
Capilla a la cabeza. 
Esperan que los nuevos cuadros 
para asambleístas aparezcan con 
gente nueva y capaz de hacer 
presencia en la Asamblea Nacional 
por medio de una legislación y 
fiscalización que demuestre 
compromiso. A eso le apunta 
Gutiérrez a quien le preocupa que 
el nivel de desaprobación de la 
asamblea saliente se repita.

(I)

Durante la posesión de la nueva directiva en territorio. 

Agentes civiles podrán iniciar con las sanciones
de tránsito una vez que tienen la resolución de la ANT
La aplicación del control y 
sanciones a los infractores de 
tránsito dentro del cantón podría 
arrancar en los próximos 15 días, 
acompañado de una campaña de 
educación vial.

Con fecha 18 de mayo, la ANT 
emitió la resolución a través de la 
cual, el GAD-Latacunga, podrá 
ejecutar la competencia de control 
operativo de tránsito dentro del 
cantón Latacunga.
Hoy será la primera reunión del 
directorio de la Empresa Pública 
de Movilidad, donde designará al 
nuevo gerente de la terna que será 
presentada por el Alcalde de Lata-
cunga, en la sesión además anali-
zaran otros temas como los rada-
res, y la realización de un estudio 
sobre movilidad, semaforización.
Javier Cajilema, concejal y delega-
do al directorio de Movilidad, 
habló de realizar un estudio 

integral, sobre corredores de movi-
lidad, ubicación real de los semá-
foros, agentes civiles de tránsito, 
movilidad en horas pico, control 
de vehículos estacionados en sitios 
no autorizados, estas acciones 
permitirán resolver los problemas 
de tránsito en la urbe.
Los controles y la aplicación de 

sanciones por parte de los agen-
tes civiles de tránsito en el cantón 
arrancarían en los próximos 15 
días, acompañados de educación 
vial.
Respecto a los radares, el concejal 
dijo que existe un contrato firma-
do, que se encuentra suspendido, 
dijo que plantearon a las autorida-

Agentes Civiles de Tránsito del cantón Latacunga. 

des de Movilidad que el contrato 
se dé por finalizado por mutuo 
acuerdo, pero no lo hicieron, signi-
fica entrar en un litigio y en caso 
de perder el municipio, anunció 
que plantearan una acción de repe-
tición para que respondan los 
funcionarios que firmaron, apuntó 
Cajilema.
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Evento cívico
por la Batalla de Pichincha
se realizó en la Plaza Sucre

Las Fuerzas Armadas rindieron 
homenaje al conmemorarse un 
año más de aquel hecho histórico, 
en el evento se recordó lo sucedi-
do en 1822 donde los héroes cum-
plieron con el objetivo libertario.

El evento se llevó acabo en la plaza 
céntrica de Latacunga con la 
presencia de varias autoridades, 
otras instituciones únicamente 
enviaron a sus representantes, 
además participaron estudiantes de 
diferentes unidades educativas de 
la localidad.
Petronio Segarra, jefe de la Brigada 
de Fuerzas Especiales número 9 
Patria, inició recordando varios de 
los pasajes que sucedieron en 1822, 
año en el cual se planificó la gesta 
libertaria, resaltando además, su 
paso por Latacunga durante el 
cumplimiento de estos objetivos.
Recalcó que, la Batalla de Pichincha 
dejó varías enseñanzas, como la 

lucha por la libertad y el amor a la 
patria, según recalca, estos temas 
deben trascender a través de la 
historia, compartiéndolos de gene-
ración en generación.
Así también, manifiesta que, el 
ejército ecuatoriano mantiene la 
herencia de Simón Bolívar, el 
mariscal Sucre y varios héroes que 
fueron parte de las distintas 
batallas que se presentaron a través 
de la historia, lo cual los promueve 
al cumplimiento de los objetivos de 
defensa del país.
También recordó que, el 24 de 
mayo de cada año se celebra el día 
de las Fuerzas Armadas, es por eso 
que resaltó que se encuentran 
preparados para responder a 
cualquier tipo de evento adverso, 
como las que se presentan en la 
actualidad con lucha contra el 
terrorismo y bandas delincuencia-
les, pero también la protección del 
medio ambiente y los derechos de 
la colectividad.

Evento cívico en conmemoración de la Batalla de Pichincha contó con la partici-
pación del ejército y estudiantes de instituciones educativas. 

www.lagaceta.com.ec8 LATACUNGA Latacunga, jueves 25 de mayo de 2023 

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 25 de mayo de 2023

LA SIRENITA
 (3D) (2D)

14:00  17:00  20:00
15:30  18:40

(TP)

PRE GUARDIANES DE 
LA GALAXIA VOL. 3  

(2D)
21:30
(TP)

PRE RÁPIDOS Y 
FURIOSOS X (3D) (2D)

14:20  17:25  20:30
15:00  18:10   21:45    

(TP)

SALCEDO

Ex combatientes y estudiantes
de secundaria recordaron los 201
años de la Batalla del Pichincha

La Batalla de Pichincha estuvo llena 
de significado, simbolismo y 
patriotismo, lo que definió la 
independencia de la primera ciudad 
más importante del Ecuador

Foto: N.G./La Gaceta
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Los ex combatientes del Cenepa 
fueron parte de este desfile 
conmemorativo en el cantón Salcedo.

Varias unidades educativas participaron con gallardía en esta fecha cívica.

Con un evento espacial la asociación de 
ex combatientes del CENEPA del cantón 
Salcedo, conmemoró un aniversario más 
de la Batalla del Pichincha.
Con un desfile por algunas calles de la 
ciudad, las principales autoridades 
presidieron el evento, el grupo de ex 
combatientes del CENEPA, represen-
tantes de la Unidad Educativa Salcedo 
y Eloy Alfaro, recordaron esta fecha 
importante, la conferencia alusiva a la 
fecha lo realizó el suboficial Hernán 
Díaz, quien recordó la Batalla del 
Pichincha, “ocurrió el 24 de mayo de 
1822 en las faldas del volcán Pichincha, 
a más de 3000 metros sobre el nivel del 
mar, cerca de la ciudad de Quito.
La Batalla de Pichincha fue un enfrenta-
miento bélico ocurrido el 24 de mayo de 
1822, entre las tropas del ejército patriota 
a cargo del general Antonio José de Sucre 
y las tropas realistas, bajo el mando del 
general español Melchor Aymerich, la 
batalla se llevó a cabo en las laderas del 
volcán de Pichincha y dio como resultado 
la victoria para el ejército patriota, esto 
ocasionó la capitulación de los españoles 
y la posterior liberación de Quito, en lo 
que se conoce como el día en que se selló 
la libertad de Ecuador.
Durante el mes de mayo de 1822, Bolívar 

envía a Sucre a Quito, su ejército estaba 
conformado principalmente por habitan-
tes de Guayaquil, Cuenca y hombres de 
otras nacionalidades, como venezolanos, 
peruanos y colombianos.
El ejército realista avanzaba hacia el 
norte, Sucre, queriendo evitar un enfren-
tamiento frontal, decidió flanquear a los 
españoles por las laderas del Cotopaxi, 
aunque las condiciones climáticas no 
fuesen favorables, cuando el general 
español Aymerich se enteró de la estrate-
gia de Sucre, decidió replegar a sus tropas 
en todas las entradas y puentes de Quito, 
de esta forma, esperaban el avance de los 
criollos para poderlos atacar de frente.
Los 2.971 soldados de Sucre sabían que 
los soldados españoles se habían replega-
do, por ello, atravesaron las laderas del 
volcán de Pichincha para tomarlos por 
sorpresa, el terreno del volcán no estaba 
en buenas condiciones, tras una lluvia en 
la madrugada del 24 de mayo, el suelo se 
había convertido en pequeñas ciénagas, lo 
que dificulta las maniobras de los criollos.
Al día siguiente de ocurrida la batalla, 
Antonio José de Sucre logró entrar a 
Quito, se declaró la victoria sobre los 
españoles y se aceptó la capitulación de 
Melchor Aymerich, quien firmó la 
rendición a las 2 de la tarde de ese día, la 
victoria consolidó la independencia de 
Quito y fue la entrada para que otras 
regiones de Suramérica se unieran al 
movimiento de liberación.
El 16 de junio la presidencia de Quito fue 
incorporada a La Gran Colombia, proyec-
to político de Simón Bolívar, que tenía 
como premisa formar un territorio fuerte 
y poderoso frente a futuros invasores 
imperiales, el 13 de julio de 1822, después 
de la batalla de Guayaquil, esta provincia 
también pasó a formar parte de la Gran 
Colombia, el proyecto de la Gran Colom-
bia existió hasta el año 1830, luego, 
Ecuador se instituyó como estado 
independiente y soberano con las provin-
cias de Quito, Guayaquil y Cuenca.
Quienes participaron de este evento 
conmemorativo en el cantón Salcedo, 
esperan que los niños, niñas y jóvenes, no 
se olviden de estas fechas para que la 
historia se mantenga en las diferentes 
generaciones y se valore la entrega de los 
patriotas para que hoy el Ecuador sea un 
estado independiente. 
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“Aguiluchos” vuelan alto en el deporte estudiantil

Racing celebra un título más
del futbol femenino de Mulliquindil

Unidad Educativa de la Fuerza Aérea Ecuatoriana (FAE) festeja el título 
del futbol estudiantil.

Foto. Cortesía. 

Ramón Barba Naranjo honrosamente vivió la final y como subcampeón.
Foto. Cortesía. 

El “Rey de los Deportes” tuvo su 
punto cumbre con la culminación del 
futbol en la categoría superior tanto 
en femenino como en masculino.

Los encuentros se realizaron en dos 
escenarios la final del futbol femeni-
no se realizaba en el estadio Jaime 
Zumárraga Duque de Pujili, la U. E. 
Saquisilí se proclama como campeón, 
U. E.  Provincia de Cotopaxi Subcam-
peón, tercer Lugar  U.E Ramón Barba 
Naranjo, cuarto lugar  U. E. Mulalo. 
Mientras esto se daba en Pujilí en el 
estadio municipal “La Cocha”, se 
vivía con intensidad los cotejos tanto 
por el tercer lugar como por el título.
Por el tercer lugar se medían las 
Unidades Educativas Victoria Vasco-

En futbol femenino de Salcedo 
Mulliquindil Santa Ana tiene un 
lugar preponderante ya que la 
mayoría de títulos lo han festejado 
los equipos de   esta parroquia. 

Ante la premura por los efectos de 
la planificación de las instancias 
superiores , tras una ronda clasifi-
catoria  intensa con un empate 
entre 4 equipos  en puntos  se deter-
minó por el gol diferencia a los 
calificados a la gran final  para 
clasifica r a los dos primeros , 
siendo el Racing y 26 de Julio los 
finalistas , los mismos que jugaron 

la gran final , contando con un 
Racing arrollador  que goleo 5 goles 
a1,  con goles de  Karina Flores, Yajai-
ra Flores, Angélica Jijón y Lucia 
Fonseca en dos ocasiones, el descuen-
to llegó por parte de  Yahaira Ortiz, 
con ello el Racing festejo el título… 
Salud Campeonas. 

POSICIONES FINALES 
1. RACING, CAMPEON
2. 26 DE JULIO, SUBCAMPEON
3. VIRGEN DE GUADALUPE, 
TERCERO
4. MARISCAL, CUARTO 
5. DEFENSOR SANTA ANA, 
QUINTO
GOLEADORA: KARINA FLORES 
(RACING)  

nez Cuvi frente a la Unidad Educati-
va Belisario Quevedo de Pujili, con el 
triunfo para el primero, sin mayor 
dificultad.
Con este abreboca se venía un 
encuentro de pronóstico reservado 
entre la Unidad Educativa de la 
Fuerza Aérea Ecuatoriana (FAE) 
frente al siempre protagonista 
Unidad Educativa Ramón Barba 
Naranjo,  fue un cotejo bien jugado 
con alternativas interesantes  por los 
dos planteles  y gracias a la persisten-
cia inicial de los “Aguiluchos” llegó  
la primera anotación por intermedio 
de Cristopher Rea, pero casi de inme-
diato, “los Ramoncinos”, se sobrepu-
sieron y tras llegada sobre llegada, se 
vino el empate con un soberbio 
golazo por intermedio de David 
Vilca,  con lo que terminó tanto el 

Racing una vez más campeón de futbol femenino de Mulliquindil. 
Foto. Cortesía. 

primero y segundo tiempo , lo que 
obligo a la definición con lanzamien-
tos penales, en el que  la  FAE, anoto 
4,  ya que no fue necesario los 5, 
porque la Unidad Educativa ramón 
Barba Naranjo había fallado en  2 
ejecuciones. En los penaltis anotaron: 
Stalin Rivas, Jeremy Copara, Cristo-
pher Copara y Martin Chacón para la 
FAE; Para Barba Naranjo solo anoto 
Bryana Chanaluisa, fallaron Luis De 
la Cruz y John Morales.

Así se dio la final  de futbol 
masculino superior

POR EL TERCER LUGAR 

- Victoria Vásconez Cuvi  2 Belisario 
Quevedo de Pujilí 0
GOLES: Dennis Chacón (2)

POR EL TITULO
- Fuerza Aérea Ecuatoriana (FAE)1 
Ramón Barba Naranjo 1
GOLES: Cristopher Rea (FAE) y David 
Vilca   (RBN)
Penaltis: Fuerza Aérea Ecuatoriana 
(FAE) 4 Ramón Barba Naranjo       
(RBN)1
MARCADOR GLOBAL. Fuerza Aérea 
Ecuatoriana (FAE)5 Ramón Barba                
Naranjo (RBN)2

POSICIONES FINALES

1. Unidad Educativa de la Fuerza Aérea 
Ecuatoriana (FAE), CAMPEON
2. Unidad Educativa Ramón Barba 
Naranjo, SUBCAMPEON
3. Unidades Educativa Victoria Vásco-
nez Cuvi, TERCERO
4. Unidad Educativa Belisario Quevedo 
de Pujilí, CUARTO 
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Certificado de exoneración de exámenes
para bachiller reciben 71 estudiantes 

Este miércoles en la unidad 
educativa ‘Provincia de Coto-
paxi’, realizaron dos eventos con 
los actores educativos.

Este miércoles en la mañana se 
llevó a cabo en la unidad educati-
va ‘Provincia de Cotopaxi’ por un 
lado el programa especial de 
entrega de certificados de honor a 
71 estudiantes de los terceros 
años de bachillerato, en el cual se 
exoneran de los exámenes de 
grado para su incorporación 

En Angamarca capacitan
sobre manifestaciones culturales
y violencia en los medios digitales

En la parroquia Pilaló
se realizó el control

de seguridad ciudadana 

La nueva Junta Parroquial de forma 
organizada y conformando las comi-
siones en diversos ejes sociales van 
desarrollando sus propuestas. 

La Junta Parroquial de San Agustín 
de Angamarca, una vez que el 15 de 
mayo fueron posesionadas sus 
autoridades, Romeo Vichicela, 
presidente reelecto, dirige la Comi-
sión de Mesa; Sara Chaluisa, 
vicepresidente y responsable de la 
Comisión de Planificación y Presu-
puesto; Francisco Chaluisa como 
vocal y a cargo de la Comisión de 
Gestión Ambiental; Patricio Villa-
cis, vocal  y con su responsabilidad 
de la Comisión de Obras Públicas y 
la vocal Clemencia Vichisela con la 
Comisión de Equidad de Género.
En este sentido trabajan las comi-
siones y como autoridades parro-

Las autoridades educativas de la unidad educativa ‘Provincia de Cotopaxi’ luego 
del acto estudiantil. 

Foto: PN.

Foto: JPA. 

como bachilleres de la república, 
gracias a la entrega, responsabili-
dad, dedicación para lograr en 
todo el proceso educativo altas 
calificaciones y una buena 
conducta. 
De otra parte, horas más tarde 
desarrollaron el acto de homenaje 
a las Madres de Familia, con la 
presencia de muchas de ellas, 
ubicadas en el contorno del patio 
principal, con varios mensajes de 
autoridades educativas y repre-
sentantes de instituciones. Tam-
bién se presentaron mimos y 
artistas que alegraron la jornada. 

quiales en diversos ejes comunales 
y en coordinación con entes de 
apoyo; el caso de la capacitación en 
coordinación, con la Prefectura de 
Cotopaxi impartieron el taller de 
‘Identificación de las manifestacio-
nes culturales”, con los temas de 
tradiciones culturales ancestrales 
de la parroquia Angamarca.
Otro tema es como se han modifica-
do las tradiciones parroquiales y el 
análisis de las principales potencias 
turísticas de esta parroquia rural 
pujilense. De otro lado, se informa 
que el Gobierno Parroquial en 
coordinación con el MIES, mediante 
el proyecto de atención prioritaria 
impartió el taller ‘Educando en 
familia’ con el tema ‘Violencia en los 
medios digitales’. Un buen respaldo 
y aceptación de dirigentes y mora-
dores de la jurisdicción hacen que 
tenga eco estas capacitaciones. 

No existieron novedades en el 
operativo del mediodía de este 
miércoles, con 10 personas 
registradas y 10 vehículos 
revisados. 

Este miércoles 24 de mayo los 
servidores policiales apoyaron a 
las autoridades de la parroquia 
San Andrés de Pilaló, en cuanto al 
operativo de seguridad ciudada-
na, de 11:00 a 12:00 en la cabecera 
parroquial, con la coordinación 
de Wilson Heredia, teniente 
Político de aquella jurisdicción 

Los participantes de los talleres provienen de las comunas y organizaciones de 
Angamarca. 

Varios operativos llevan a cabo la Policía y Tenencia Política en Pilaló. 

pujilense.
Entre las acciones tomadas esta la 
presencia Policial en los sectores 
de mayor afluencia de personas. 
Control y registro de personas y 
vehículos; 10 personas fueron 
registradas; 10 vehículos regis-
trados; no hubo motocicletas 
revisadas en ese horario; la 
Policía Nacional destinó el recur-
so humano logístico con dos 
servidores policiales técnico 
operativo, un vehículo policial y 
el uso del Sistema SIIPNE3W, lo 
cual informaron al teniente coro-
nel David Bolaños, jefe distrital 
de Policía, Pujilí-Saquisilí.
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Fotos: M.H./La Gaceta

Sindicato de Choferes de Saquisilí iniciará
cursos para obtención de la licencia

En próximos días está previsto 
que se inicie esta actividad.

Fernando Mena, secretario Gene-
ral del Sindicato de Choferes del 
cantón Saquisilí,  explicó que al 
momento se hallan ofertando el 

Fotos: M.H./La Gaceta

Fernando Mena, secretario general 
del Sindicato de Choferes.  

curso para la obtención de la 
licencia tipo (E) regular, las 
matriculas ordinarias son hasta 
finales de este mes; explicó que se 
hallan en proceso para la licencia 
tipo (C) los estudiantes se 
encuentran en capacitación; 
recordó también que ha finales de 
este mes se graduarán los estu-
diantes que realizaron el curso 
para la obtención de la licencia 
tipo (E) convalidada. Explicó que 
todas las actividades se realizan 
con normalidad de acuerdo a las 
normas y exigencias de la Agen-
cia Nacional de Tránsito (ANT).
En esta promoción se graduarán 
alrededor de 30 alumnos para la 
licencia tipo (E) convalidada, 
además tienen matriculados 106 
alumnos para la obtención de la 
licencia tipo (C), tienen un cupo de 
98 alumnos para la licencia tipo (E) 
regular, el tiempo que estima para 
la obtención de la licencia tipo (C) 
es de seis meses, para la convalida-
ción de la licencia tipo (E) tiene una 
duración de cinco meses y para la 
obtención de la licencia tipo (E) 
regular el tiempo de duración del 

Proyectos de alcantarillado
y agua potable en diferentes sectores de Saquisilí 

Algunos proyectos ya fueron 
concluidos. 

Cristian Martínez, encargado del 
Departamento de Agua Potable y 
Alcantarillado del Gadmic Saquisilí, 
explicó que al momento se encuen-
tran enfocados en el abastecimiento 
de los servicios básicos en diferentes 
partes del cantón, por ejemplo, en 
Pupaná Norte, en algunos sectores 
de Chantilin, Tomailoma con redes 
de alcantarillado y agua potable de 
igual manera haciendo los manejos 
respectivos para lo que es la adapta-
ción de agua de calidad y cantidad 
en todo el cantón.
Aclaró que cuentan con  los proyec-
tos en la urbanización del Sindicato 
de Choferes en la calle Manuel J. 
Calle y García Moreno está con el 
90% de avance, de lo que compete a 
Tomailoma, se finiquitó totalmente 
la obra que está lista para su uso, de 
igual manera en Chantilín la red de 
alcantarillado se extendió 500 
metros, la cual está concluida; en el 
barrio Unión Narváez de igual 
manera se extendió casi un kilóme-
tro de tubería de agua potable que 

Proyectos de agua potable. 

igualmente está finiquitado; en 
Chantilín Chico de igual manera 
son casi 10 km de tubería que igual-
mente está concluido.
Por sectores, en Tomailoma se está 
beneficiándo a toda la comunidad 
alrededor de 500  a 600 familias, la 
calle  Manuel J. Calle de igual 
manera como se conoce es céntrica 
que no han tenido los servicios 
básicos, ahora ya cuentan con la 
red de alcantarillado estamos 
hablando de unas 40 a 50 familias 
que se van a beneficiar de ese 
circuito de alcantarillado; en Chan-
tilín Chicos estaríamos hablando 
con proyección a unas 1000  a 2000 
acometidas de agua,  de igual 
manera en Unión Narváez  estaría-
mos hablando de unas 90 a 100 
familias que son beneficiarias; en 
Chantilín  Grande serían de 200 a 
300 familias; en las Colinas de 
Pupaná Norte se beneficiaría  a un 
estimado de  100 a 200 familias.
Dijo que los proyectos antes men-
cionados se han realizado por 
administración directa y se ha 
hecho la adquisición de tubería de 
agua potable y alcantarillado, el 
trabajo es bajo administración 

directa, por lo que se hizo la 
compra de alrededor de 120,000 
dólares en tubería que se entregó a 
las comunidades, el municipio está 

curso es de nueve meses.
Los costos tienen variación 
dependiendo al tipo de licencia y 
también de acuerdo al tiempo de 
duración de cada curso, las clases, 
dijo, que tendrán la posibilidad de 
mantener la virtualidad, cabe 
aclarar que por convenio de la 
ANT en el tiempo de la pandemia 

se adquirió una plataforma propia 
de los sindicatos de choferes lo 
que permite mantener la virtuali-
dad de las clases teóricas, las 
clases prácticas de conducción se 
las realiza saliendo de los estacio-
namientos de la institución por las 
diferentes calles de la ciudad, para 
lo que están autorizados. 

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
 CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de autorización de venta de bienes de niñas, niños y adolescentes propuesto por  
BUSTILLOS CHANCUSIG ANA CRISTINA.
JUICIO DE ALIMENTOS: 2023-00465.
CUANTIA:  NDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- 
ISTOS: Toda vez que la compareciente ha dado cumplimiento a lo ordenado en Auto inmediato anterior, dispongo: 
1.- La pretensión jurídica de la señora ANA CRISTINA BUSTILLOS CHANCUSIG, portadora de la cédula de 
ciudanía No. 050281510-3, cumple con los requisitos generales y especiales que le son aplicables de acuerdo con 
la ley, por lo que será tramitada en procedimiento Voluntario. 1.- Tomando en cuenta lo manifestado por la compare-
ciente en el escrito que antecede; y en atención al mismo por cuanto la accionante bajo juramento, menciona que 
pese a que se han efectuado todas las diligencias necesarias, es imposible determinar la individualidad, el domicilio 
o residencia de los herederos presuntos y desconocidos de (+) MILTON IVÁN AGUAS CHANGOLUISA, dispongo 
que se los cite de conformidad con lo dispuesto en el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General de Procesos, 
por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad de Latacunga. Consecuentemente por 
medio de Secretaría confiérase el extracto para la citación. 2.- Actúe el Abg. Diego Rubio Jácome, en calidad de 
Secretario de la Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase.- f).- Dr. Galo Antonio Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que 
comunico a usted y LOS CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para posteriores 
notificaciones.- Certifico.- 

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA 
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ayudándol con la gallineta, perso-
nal operativo tanto de agua y de 
alcantarillado para que cumpla con 
todos los proyectos trazados. 
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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTON PUJILI,PROVINCIA DE COTOPAXI. 

Pujilí. martes 23 de mayo del 2023, a las 14h51.

EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
EN EL JUICIO EJECUTIVO, COBRO DE LETRA DE CAMBIO; N° 05331-2021-00189 PROPUESTO POR: 
MEDINA CHUSIN FABIAN GUALBERTO; EN CONTRA DE: CHICAIZA CHACON GUILLERMO SAUL CUANTÍA: 
11.800 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, viernes 5 de mayo del 2023, a las 15h13. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito presentado por la parte 
actora FABIAN GUALBERTO MEDINA CHUSIN, para los fines de ley.- En lo principal: 1) Visto que se ha señalado 
el remate para el día 26 de mayo del 2023 y por cuanto el día antes descrito se traslada el feriado por la conmemo-
ración de la Batalla de Pichincha, de conformidad a la DISPOSICIÓN GENERAL CUARTA DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL SERVICIO PÚBLICO, (Reformado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 906-S, 20-XII-2016) inciso sexto “ Cuando 
los días feriados de descanso obligatorio a nivel nacional o local establecidos en esta Ley, correspondan a los días 
sábados o domingos, el descanso se trasladará, respectivamente, al anterior día viernes o al posterior día lunes..”, 
y dentro de la Audiencia de Ejecución que se señaló para el día 17 de marzo de 2023, a las 09h00, se dicta el 
presente AUTO DE RESOLUCIÓN DE EJECUCIÓN, de conformidad a lo que a continuación se detalla: 1.- La 
Audiencia de Ejecución se realiza con la presencia de Milton Gustavo Hernández Andino, Juez de la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con sede en el Cantón Pujilí, quien la dirige; y, Silvana Calvopiña, Secretaria de la 
Unidad Judicial; 2.- A la Audiencia de Ejecución comparecen: Fabián Gualberto Medina Chusin, acompañado de su 
defensor Ab. Rommel David Tamayo Hinojosa; 3.- En la causa signada con el No. 05331-2021-00189 se ha dictado 
sentencia el 19 de enero del 2022, las 10h23, en la cual se acepta la demanda y se ordenó a Guillermo Saúl 
Chicaiza Chacón, pagar a Fabián Gualberto Medina Chusin, la cantidad de OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ 00/100 
DOLARES (USD 8,510.00/100) los intereses legales, los que se vencieren hasta la total cancelación de lo 
adeudado, designado perito se ha practicado la liquidación respectiva la misma que asciende a USD 
12,870.32/100; el 5 de julio del 2022, a las 15h32, se ha dictado el respectivo Mandamiento de Ejecución, el mismo 
que no ha sido cumplido por el demandado dentro del término concedido; el 2 de septiembre de 2022, se ha 
procedido al embargo del 50% de acciones y derechos que posee sobre el bien inmueble de propiedad del 
demandado Guillermo Saúl Chicaiza Chacón, con la presencia del Depositario Judicial designado previo sorteo de 
ley y la colaboración de la fuerza pública, embargo que ha sido inscrito en el respectivo Registro de la Propiedad 
del cantón Pujilí; se ha procedido a designar perito para el avalúo del bien embargado; la parte actora FABIAN 
GUALBERTO MEDINA CHUSIN, ha solicitado señale día y hora para la audiencia de ejecución conforme lo 
dispuesto en el Art. 375 del COGEP. 4.- De conformidad a lo dispuesto en el Art. 392 del Código Orgánico General 
de Procesos COGEP, siendo el estado procesal se convoca a audiencia de ejecución, el ejecutado no ha compare-
cido a la audiencia pese a estar legalmente notificado y no ha propuesto oposición a la ejecución, el informe pericial 
ha sido sustentado por el perito Ing. Carlos Pazmiño Valencia, el mismo que ha sido aprobado en su totalidad por 
cuanto no se han efectuado observaciones al informe pericial de avalúo del bien inmueble; y, escoger al 50% de 
las acciones y derechos del bien inmueble embargado de propiedad del ejecutado Guillermo 202489629-DFE Saúl 
Chicaiza Chacón, de la superficie de 12.969.45 metros cuadrados, ubicado en la parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, 
Provincia de Cotopaxi, según consta de la escritura pública de compraventa celebrada el veinticinco de enero de 
dos mil quince, en la Notaria Segunda del Cantón Pujilí, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
Cantón Pujilí, el primero de abril de dos mil quince, bajo el número de partida cuatrocientos setenta y uno (471). 
4.-Con los antecedentes expuestos, se RESUELVE: 4.1.- Aprobar el informe pericial presentado por el Ing. Carlos 
Pazmiño Valencia; 4.2.- De conformidad con lo que establece la Disposición Final Segunda del Código Orgánico 
General de Procesos “COGEP”, las normas que regulan el remate se encuentran en vigencia desde 22 de 
noviembre de 2015, por lo que, al haberse cumplido con el Informe Pericial y con todos los requisitos al Reglamento 
Integral de Peritos de la Función Judicial, se señala para el día 30 de junio del 2023, para que tenga lugar el 
PRIMER SEÑALAMIENTO de REMATE del bien inmueble embargado, el mismo que cuenta con las siguientes 
características: UBICACIÓN: El predio materia de la Litis está localizado en la parroquia Pujilí, Cantón Pujilí, 
Provincia Cotopaxi. LINDEROS Y SUPERFICIE ACTUALES DEL INMUEBLE: Norte, camino público en una 
longitud de doscientos sesenta y tres punto noventa y ocho metros; Sur, propiedad de Rafael Jácome, Juan 
Pilatasig y Herederos de Francisco Guanotasig, actualmente de Marco Patricio Jácome Chasiluisa, Juan Pilatasig 
Chiluisa y María Auxiliadora Bennett Flores en una longitud de doscientos cincuenta punto treinta y uno metros; 
Este, lote número SEIS de Iveth Graciela León Lovato en una longitud de ciento cinco punto treinta y cinco metros; 
y, Oeste, unión de los linderos Norte y Sur con cero metros de longitud. SUPERFICIE: La superficie medida en sitio 
12.969,45m2. AREA DE LA CONSTRUCCIÓN: Construcciones 601,10m2; AVALUÓ TOTAL DEL TERRENO Y 
CONSTRUCCIONES: USD CINCUENTA Y OCHO NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 23/100 Dólares (USD 
58,948.23/100 Dólares), por tratarse del 50% de las acciones y derechos el avalúo es USD VEINTE Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 12/100 dólares. De conformidad a lo que dispone el Art. 399 Código 
Orgánico General de Procesos, por medio de la secretaria publíquese el aviso del remate en la plataforma única 
de la página de la Función Judicial, en el término de al menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. Se 
recibirán ofertas que no SEAN INFERIORES al 100% del avalúo pericial esto es: USD 29,474.12/100 Dólares 
equivalente al 50% de las acciones y derechos de propiedad del ejecutado, desde las 00H00 del día 30 de junio del 
2023 hasta las 24h00 del mismo día. Las posturas se presentaran vía internet ingresando a la página http://www.-
funcionjudicial.gob.ec, en la cual se debe abrir en el link: “Sistema Informático de Remates”, posterior a eso abrir 
donde dice: Búsqueda de Remates Judiciales, leer los términos y condiciones y buscar por fecha, geografía o tipo 
de bienes. Los postores antes de subir su postura a la plataforma virtual deberán consignar mediante depósito 
bancario o transferencia bancaria electrónica el 10% del valor de la postura que va a realizar. Si las posturas se 
realizan ofertando el pago a plazo (hasta 5 años) se deberá entregar el 15% del valor de la postura realizada y 
ofertar el pago de por lo menos el interés legal pagadero por anualidades adelantadas. A la consignación del 10% 
o 15% según sea el caso, del valor de la postura, el postor debe adicionar seis dólares con veinte y dos centavos 
(US$ 6,22/100) por Servicios Administrativos. Si los valores antes mencionados el postor los va a realizar vía 
TRANSFERENCIA, la misma la efectuará en el número de cuenta 4-00698269-8 del CONTROL DE REMATES 
JUDICIALES, del Banco BanEcuador, con el RUC: 176000279001, a esto se debe sumar $0.30 ctvs., por 
SERVICIOS FINANCIEROS. Si el depósito lo va a realizar en efectivo el postor deberá acercarse a cualquier 
Agencia del BanEcuador, presentando el Código del Remate que consta en el Aviso de Remate, además la 
identificación del postor el cual no debe llevar ningún tipo de cuenta, a esto se debe sumar $0.60 Ctvs., por 
SERVICIOS FINANCIEROS. El servicio Administrativo por el remate en línea que es de USD 6.22/100 dólares, 
este rubro se cancela por una sola vez por cada postura.Si el postor desea mejorar el valor de su postura realizada, 
en dicha mejora ya no pagará esta tasa. Si el postor va a mejorar su postura debe consignar la diferencia que cubra 
el 10% o 15% según el caso, de la mejora. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 399, segundo inciso del 
COGEP, el suscrito dispone que además de la publicación virtual el aviso del remate se publicara en uno de los 
diarios de mayor circulación editados en la Latacunga en el término de al menos veinte días de anticipación a la 
fecha del remate, así como la Secretaría publicará un aviso en las instalaciones del Consejo de la Judicatura, en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pujilí y en el Registro de la Propiedad del Cantón Pujilí. El 
ejecutado podrá pagar la obligación con la trasferencia bancaria electrónica, dentro de veinte días término de que 
se comunicó al público, que el remate se llevará a cabo. Actúe la Ab. Paola Arguello, Secretaria de este despacho. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-F) HERNANDEZ ANDINO MILTON GUSTAVO. JUEZ. SIGUE CERTIFICACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN. F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 23 de 
Mayo del 2023.- Certifico. 

PAOLA ELIZABETH ARGUELLO CALPA
 SECRETARIA

25-29-30-V-023      0001- 15332

AVISO JUDICIAL
AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE SABER

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS.

JUICIO ORDINARIO- DECLARACION DE UNION DE HECHO

CAUSA 05331-2022-00719.
ACTORA: GLORIA ANGELINA HERRERA ALBAN.
DEMANDADOS: FABIO GILBERTO GALLO URIBE, LUZ ANGELICA TAPIA ARTOS PRESUNTOS Y DESCONO-
CIDOS HEREDEROS DE GALLO TAPIA FLAVIO ERNESTO

OBJETO: LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE QUIEN PROPONE LA ACCIÓN. - Como establece el artículo 142 
numeral 2 Del Código Orgánico General de Procesos, los nombres y apellidos y demás generales de ley de quien 
propone la siguiente acción son: GLORIA ANGELINA HERRERA ALBAN, de nacionalidad ecuatoriana civil soltera, 
con Cédula de Ciudadanía No. 0502447220, de 45 años ocupación empleada privada, domiciliada en el sector de 
nuevo Pujilí, cantón Provincia de Cotopaxi, expongo lo siguiente: ANTECEDENTES.– NARRACIÓN DE LOS 
HECHOS.- Sujetándome al artículo 142 numeral 5 Del Código Orgánico General de Procesos, a continuación, paso 
a narrar los hechos de manera detallada y pormenorizada, que sirven de fundamento a la pretensión de la 
demanda planteada, debidamente clasificados y numerados. 5.1. Con fecha 04 de marzo del 2011, la comparecien-
te GLORIA ANGELINA HERRERA ALBAN y el señor quien en vida se llamó FLABIO ERNESTO GALLO TAPIA, 
encontrándonos solteros, libres de vínculo matrimonial, decidimos por amor formar un hogar y dar por iniciada una 
unión de hecho estable y monogámica, con el fin de vivir juntos, apoyarnos y auxiliarnos mutuamente, formando 
nuestro hogar desde ese día en el sector del nuevo Pujilí, Cantón Pujilí, Provincia de Cotopaxi. 5.2. Las actividades 
de trabajo que realizamos son: Gallo Tapia Flabio Ernesto, prestaba sus servicios en el Cuerpo de Ingenieros del 
Ejército de Latacunga casi dos años y mi persona como empleada privada 12 años, y en dichos lugares nos 
presentábamos y nos reconocían como pareja amorosa y sin complicaciones. 5.3. Dentro de la unión de hecho 
procreamos una hija que responde a las ANDREA NATALY GALLO HERRERA con cedula de ciudadanía número 
055071990-0, nacida el treinta de mayo de dos mil catorce, en la parroquia Ignacio Flores, cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi conforme lo justifico con la partida de nacimiento conferida por la Dirección Nacional de 
Registro Civil. 5.4. Durante la vigencia de la unión de hecho, todos quienes nos conocían y donde íbamos nos 
reconocían como marido y mujer, siendo así aceptados por nuestra familia, vecinos y amigos. 5.5. Con fecha 09 de 
diciembre de 2015, fallece mi pareja en unión de hecho que respondía a los nombres de FLABIO HERNESTO 
GALLO TAPIA con cedula de ciudadanía número 050304854-8, para lo cual anexo la inscripción de defunción 
otorgada por la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación de fecha 2 de octubre de 2019. 5.6. 
Con el fallecimiento de mi pareja sentimental el señor Flabio Ernesto Gallo Tapia he venido recibiendo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS pensiones de Montepío conjuntar. 5.7. Durante la unión de hecho 
adquirimos un lote de terreno por compraventa celebrada el quince de septiembre de dos mil trece e inscrita veinte 
y cinco de septiembre de dos mil trece, se ratifica mi vinculo amoroso y pacifico ya que en el documento público y 
se hace constar que soy cónyuge de Flabio Ernesto Gallo Tapia. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Amparado en 
el artículo 142 numeral 6 Del Código Orgánico General de Procesos, en base a los antecedentes expuestos me 
permito realizar la siguiente fundamentación, Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, 
los expongo con claridad y precisión, en el sentido de que esta demanda la fundamento en el Art. 68 de la Constitu-
ción de la República; Arts. 222 y 223 del Código Civil; numerales 1 y 5 del Art. 240 del Código Orgánico de la 
Función Judicial; y, Arts. 142, 143, 144, 187 y 289 del Código Orgánico General de Procesos. Ruego a su autoridad, 
que, en el hecho involuntario, de no haber citado alguna norma legal, se digne suplir a mi favor en cumplimiento a 
los principios Jurídicos IURA NOVIT CURIA Y PRO OMINE; y, artículos 4, 5, 6, 7 y 23 del Código Orgánico Función 
Judicial. PRETENSIÓN: Dando cumplimiento a lo señalado en el Art. 142, numeral 9 del Código Orgánico General 
de Procesos, la pretensión clara y precisa que exijo es la siguiente: Que, en sentencia se declare la unión de hecho 
POST MORTEM existente entre GLORIA ANGELINA HERRERA ALBAN Y FLABIO ERNESTO GALLO TAPIA, en 
el periodo comprendido entre el 04 de marzo de 2011 hasta el 09 diciembre del 2015. Ejecutoriada que sea dicha 
sentencia ordenará que la Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación inscriba y registre la 
existencia de la unión de hecho. Cumpliendo con lo señalado en los Arts. 10.10, 56 y 57 de la Ley Orgánica de 
Gestión de la Identidad y Datos Civiles. CUANTÍA: La cuantía es indeterminada. TRÁMITE: Según el artículo 142 
numeral 11 Del Código Orgánico General de Procesos, El procedimiento de la presente acción es el procedimiento, 
La causa se tramitará en procedimiento ordinario, señalado en el Art. 289 del Código   Orgánico General de 
Procesos. PROVIDENCIA: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. 
“…VISTOS: En mi calidad de Juez titular de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sigchos, 
nombrado y posesionado mediante acción de personal No. 9405-DNTH-RN,  de fecha 13 de agosto del 2013; y, en 
ejercicio de las atribuciones prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial, avoco conocimien-
to de la presente causa. En lo principal, dispongo. La demanda que antecede es clara, precisa y cumple con los 
requisitos legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo 
que se califica y admite a trámite mediante procedimiento ordinario. Se ordena la citación a los demandados, 
FLAVIO GILBERTO GALLO URIBE, y LUZ ANGÉLICA TAPIA ARTOS, en su calidad de representantes legales del 
menor Wilson Marcelo Gallo Villavicencio de conformidad con el Art. 53 IBIDEM  a través del señor Analista de 
Citaciones y Notificaciones de esta unidad judicial. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos de quien en 
vida se llamó Flabio Ernesto Gallo Tapia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 56 del referido 
cuerpo legal, esto es mediante tres publicaciones por la prensa, realizadas en días distintos en uno de los diarios 
que circulan en la ciudad de Latacunga, capital provincial, debiéndose para el efecto conferirse un extracto de la 
demanda y del auto inicial. Cuéntese con el señor Director del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a quien 
se le notificará en la Agencia del Registro Civil de esta localidad de Sigchos. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede a los demandados el término de treinta días, para que 
contesten la demanda en la forma establecida en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo. ………CÍTESE Y 
NOTIFÍQUESE.-“ Lo que pongo en conocimiento del público en general, para los fines legales consiguientes.

Abg. Hector Patricio Espín Molina 
SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE DEL CANTON SIGCHOS

25-29-30-V-023      0001-  15333

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO

 UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL al señor BAYRON ROLANDO LUTUALA 
TOAQUIZA, QUE EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTOSUMARIO, LA 
CAUSA Nro.05202-2022-01320, DE ALIMENTOS, SEGUIDO POR JANETH PATRICIA VEGA LICTA.-

 VISTOS. … En lo principal: a) La demanda de alimentos presentada por VEGA LICTA JANETH PATRICIA titular 
de la cédula de ciudadanía No. 0504304890 es clara, precisa y por reunir los requisitos de ley se acepta de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 332.3 del Código Orgánico General de Procesos en concordancia con el 
Código Orgánico de la Función Judicial por lo que se admite a trámite en el PROCEDIMIENTO SUMARIO; b) Al 
amparo de lo consagrado en los Arts. 44, 69.1, 168, 169 y 175 de la Constitución de la República del Ecuador, 
Innumerados 2, 5, 9 y 15 de la Ley Reformatoria al CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, y los Arts. 53, 54 
y 55 del COGEP; … d) Se fija como pensión alimenticia provisional para EMILY SAMANTHA LUTUALA VEGA la 
cantidad de CIENTO DIECINUEVE DÓLARES AMERICANOS 51/100 ($119,51 USD) más los beneficios legales de 
conformidad con la Tabla de Pensiones Alimenticias Básicas vigente, correspondiente al 28,12% del Salario Básico 
Unificado de 425.00 USD, perteneciente al nivel 1 de ingresos de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, 
vigente al momento de la presentación de la demanda, más subsidios y otros beneficios de ley, que deberán ser 
pagados por el demandado desde la fecha de presentación de la demanda (04 de octubre del año 2022) por 
mesadas adelantadas durante los cinco primeros días de cada mes, se dispone la apertura del Código SUPA en la 
cuenta señalada por la parte actora; e) Por realizado los anuncios de prueba por la parte solicitante, se diligencia 
conforme lo establece el inciso primero del Art. 146 del COGEP, que el día y hora de la audiencia previo al análisis 
de admisibilidad se practiquen; por lo que, agréguese al proceso la documentación adjunta; esto es: e.1) Copia de 
la cédula de ciudadanía, certificado de nacimiento, y demás documentos; e.2) Recéptese la declaración de la 
sujeto pasivo el día y hora de la audiencia. f) Téngase en cuenta la casilla judicial, correo electrónico señalado por 
la parte accionante para recibir sus notificaciones; así como la autorización conferida a su defensa técnica VISTOS. 
En lo principal: 1.- Agréguese al proceso el escrito presentado por JANETH PATRICIA VEGA LICTA. 2.- Por haber 
dado cumplimiento a lo dispuesto anteriormente, y de conformidad a lo determinado en el Art. 56 del Código 
orgánico General de Procesos, se dispone que se cite al accionado señor BAYRON ROLANDO LUTUALA 
TOAQUIZA titular de la cédula de ciudadanía No. 0504240276 mediante tres publicaciones que se harán en uno 
de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga; el demandado podrá comparecer 
dentro de los veinte días de la última publicación, de no hacerlo se seguirá el trámite en rebeldía. Por medio de 
Secretaría de este despacho se conferirá el extracto correspondiente.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Lo que 
comunico a usted y Lo CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para posteriores 
notificaciones.- Certifico.- 

Abg. Diego Francisco Álvarez León
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA

25-29-30-V-023      0001-   15334
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AVISO REMATE JUDICIAL 
Reanudación de Remate

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-04-24 dictada en el proceso EJECUTIVO 
número 05332201900254 propuesto por AULESTIA AMORES LUIS MIGUEL en contra de TOAPANTA VELASQUE 
ANGELITA ELISABETH se ha fijado el día 2023-07-21 desde las 00 00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga 
lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n)

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
TIPO DE BIEN: Terreno

Total Avalúo Pericial: DIEZ MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 53/100 dólares americanos (10214.50 USD)
Total Avalúo al 75%: SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 90/100 dólares americanos (7660.90 USD). Los 
bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor (a): ARMAS ZAMBRANO WASHIN-
GTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszambrano@outlook.com 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo: SI (X) NO () Las ofertas se presentarán 
en el portal de REMATES JUDICIALES EN LINEA de la página web del Consejo de la Judicatura [http://www.fun-
cionjudicial.gob.ec, ]http://www.funcionjudicial.gob.ec,  el valor mínimo de las posturas será del setenta y cinco por 
ciento (75%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, 
consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago 
sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a 
órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON 
SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador.

Fecha de publicación 2023-05-02 Nombres y Apellidos Secretario(a): Juan.cabuco

23-24-25-V-023      0001-S/N

EXTRACTO
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL herederos presuntos y desconocidos de 
quien en vida fue SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, QUE EN ESTA UNIDAD JUDICIAL SE ESTA 
TRAMITANDO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO, LA CAUSA Nro.05202-2023-00488, DECLARATIORIA DE 
UNION DE HECHO POST MORTEM, SEGUIDO POR LUIS AURELIO MORALES CASTRO LA DEMANDA EN 
EXTRACTO ES COMO SIGUE:

DEMANDA

CITACION: ... Herederos presuntos conocidos y desconocidos de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO, con el contenido de la presente demanda de conformidad con el artículo 56 inciso 1 del Código 
Orgánico General de Procesos "A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de 
amplia circulación del lugar" FUNDAMENTOS DE HECHO: 1.- Con fecha 14 de febrero de 1.995 encontrándome 
divorciado, al igual que la señorita que en vida respondía a los nombres de SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
portadora de la cédula de identidad N. 0501699177, libres de vínculo matrimonial decidimos por amor formar un 
hogar y dar por iniciada una UNION DE HECHO estable y monogamia con el fin de vivir juntos, apoyamos y 
auxiliamos mutuamente, teniendo como domicilio el Barrio Las Fuentes de esta ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi, donde hemos vivido los últimos diez años de nuestra unión de hecho que duró unos veinte y ocho años 
aproximadamente, luego delo cual falleció del 16 de febrero del 2023, según consta del certificado de defunción 
que adjunto. 2.- Durante nuestra unión de hecho, con la señorita SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, 
procreamos una hija que responde a los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO, MISMA QUER ES 
PORTADORA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD N.- 0504853110, que tiene en la actualidad 22 años de edad. 3.- 
Durante nuestra unión de hecho, todos quienes nos conocían y donde íbamos nos reconocían como marido y 
mujer, siendo así aceptados por nuestras familias vecinos y amigos. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 4-Los 
fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de esta acción, los expongo con claridad y precisión, en el 
sentido de que esta demanda lo fundamento en el Art. 68 de la Constitución de la República del Ecuador, Art, 222 
y 223 del Código Civil, Art. 142, 143, 144, 187, y 332 del Código Orgánico General de Procesos; Art. 4 y 59 del 
Reglamento Ley Orgánica de Gestión Identidad y Datos Civiles.
ANUNCIO PRUEBA: Prueba documental a)-Que se incorpore y reproduzca en audiencia fotografías de carácter 
familiar donde compartíamos en varios compromisos sociales, reuniones familiares. Etc. Donde nos conocen y 
tratan como marido y mujer, y al mismo tiempo se puede apreciar la relación conyugal que tenía con la señorita 
SONIA MERCEDES RUBIO CAICEDO, y la relación que existía entre padre e hija respectivamente. b). Que se 
incorpore y se produzca en audiencia el certificado de defunción de quien en vida se llamó SONIA MERCEDES 
RUBIO CAICEDO. c)- Que se incorpore y se reproduzca la partida de nacimiento de nuestra hija que responde a 
los nombres de CARLA MISHELL MORALES RUBIO. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA Latacunga, lunes 24 de abril del 2023, a las 14h38. 
VISTOS Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad de Juez de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el cantón Latacunga. En lo principal: 1. La demanda de Declarato-
ria de la Existencia de la Unión de Hecho, POST MORTEM, presentada por MORALES CASTRO LUIS AURELIO, 
cumple con los presupuestos determinados en los Arts. 291 inciso terceros Art. 142, Art. 143 y Art. 159 del Código 
Orgánico General de Procesos, COGEP, razón por la que se admite a trámite mediante procedimiento ORDINA-
RIO. 2 Cítese a la demandada CARLA MISHELL MORALES RUBIO, en el lugar que se indica en el libelo inicial de 
la demanda, sin perjuicio de citarle en el lugar en donde fuere encontrada mediante la Oficina de Citaciones de esta 
Unidad Judicial. La parte actora se servirá comparecer a esta Unidad Judicial, a fin de que a su costa se emitan las 
copias necesarias para las citaciones previamente indicadas 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso 
segundo del COGEP, la accionada tiene el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la 
forma establecida en el Art. 151 del mismo cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de 
notificación para el ejercicio de su defensa, y a los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue SONIA 
MERCEDES RUBIO CAICEDO, de conformidad a los Art. 56 y 38 del Código Orgánico General de Procesos, 
mediante tres publicaciones que se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad 
de Latacunga, quienes pueden comparecer dentro de los veinte días de la última publicación, de no hacerlo se 
seguirá en rebeldía 3.- Conforme lo determinado en el Art. 291 inciso segundo del COGEP, los accionados tienen 
el término de treinta (30) días para dar contestación a la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del mismo 
cuerpo normativo, tiempo en el que deberá señalar los mecanismos de notificación para el ejercicio de su defensa 
6.- Garantizando el derecho a la defensa de la parte accionante conforme lo determina el Art. 294 numeral 7, literal 
a) y b) del COGEP en concordancia con lo establecido en el Art. 160 inciso segundo ibídem, las pruebas 
anunciadas por las partes procesales serán admitidas o inadmitidas en la Audiencia Preliminar 4 Obsérvese el 
casillero judicial electrónico y la designación del abogado patrocinador de la parte accionante. 5.- Actúe el Abg. 
Diego Álvarez León en calidad de Secretaria de la Unidad Judicial.- CITESE Y NOTIFIQUESE. 

Ab. Diego Francisco Álvarez León 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTÓN LATACUNGA

23-24-25-V-023      0001- 15314
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La Junta Parroquial de San Agustín 
de Angamarca, una vez que el 15 de 
mayo fueron posesionadas sus 
autoridades, Romeo Vichicela, 
presidente reelecto, dirige la Comi-
sión de Mesa; Sara Chaluisa, 
vicepresidente y responsable de la 
Comisión de Planificación y Presu-
puesto; Francisco Chaluisa como 
vocal y a cargo de la Comisión de 
Gestión Ambiental; Patricio Villa-
cis, vocal  y con su responsabilidad 
de la Comisión de Obras Públicas y 
la vocal Clemencia Vichisela con la 
Comisión de Equidad de Género.
En este sentido trabajan las comi-
siones y como autoridades parro-
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EMPLEOS EMPLEOS EMPLEOS
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Sala, comedor, patio posterior, 
1 dormitorio máster con vestidor y 

baño privado, 2 dormitorios con baño 
compartido, 1 baño social, 

terraza con hermosa pergola y vista 
privilegiada a todo el valle de 

Cumbayá,
2 parqueaderos.

El conjunto consta de 16 casas, 
sala comunal, 2 áreas verdes, 
guardia durante todo el día.

Alícuota de 90 dólares, 
incluido agua, pago guardianía, 

cuidado de áreas verdes.
Total 198m distribuidos 

130m habitables, 25m patio, 
21m terraza, 2 parqueaderos 

de 11m cada uno.
Precio 138.000 negociables

Informes 0998396620 / 0999809430

SE VENDE 
HERMOSA CASA 

EN PERFECTO ESTADO
SAN JUAN DE CUMBAYÁ

SE VENDEN
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N4 lotes de terreno, 

Urbanización San Francisco,
 junto al Centro de Calud de Las 
Bethlemitas, de 560 m² 40.000 

precio negociable

INFORMES: 0998 5973 89

BUSCAMOS:
Supervisor, personal con experiencia en 
cultivo de rosas y empleada doméstica 

para trabajar en finca ubicada en 
Joseguango Bajo. 

Interesad@s enviar su hoja de vida y 
referencias al WhatsApp: 

0999812968.
17-18-19-20-22-V-023    0001- 15272

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

IMPORTANTE EMPRESA
 REQUIERE CONTRATAR 

VENDEDORES 
QUE TENGAN EXPERIENCIA EN VENTAS 
DE PRODUCTOS DE CONSUMO MASIVO

INDISPENSABLE CERTIFICADOS DE 
HONORABILIDAD COMPROBADA.

LOS INTERESADOS ACERCARCE CON LA 
DOCUMENTACION A LA PANAMERICANA SUR KM 6 

EN HORARIO DE OFICINA 8 A 2 DE LA TARDE O 
ENVIAR AL CORREO thcenacopsa@hotmail.com

20-22-24-V-’23 0001- 15306

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

20-22-V-023  0001- 15301

SE NECESITA 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CONTABLE
Para empresa manufacturera en Latacunga. 

Estudiante de último año o egresado de 
Contabilidad y Auditoría, experiencia de al 
menos un año. Conocimiento de impuestos, 

IESS, Excel, alta proactividad. 
Interesados enviar hoja de vida al mail: 

contabilidad2@consulloa.com

VENTA
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Casa por estrenar consta de tres pisos: 
Sala comedor, 6 Dormitorios, Estudio, 

Cocina, Garaje "3 autos", 5 Baños completos, 
Acceso a terraza, 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 248 M2, 
Horarios para visitas: 08:00 - 12:00 13:00 - 

20:00 de lunes a viernes.
Dir. Calle Quito y Gabriela Mistral "Junto a 

recepciones López & López"

Inf. 0997617011 - 0996090769

SE VENDE
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Lote de terreno 
en la Urb. Los Cerezos 
en Belisario Quevedo 

Lote 01 Mz G 
De 300 metros cuadrados 

esquinero 

INF. 0984309586 0984649101

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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Salonero con experiencia 
para restaurante Miraflores 

en el sector La Avelina.
Enviar hoja de vida al correo electrónico:

juank_1990@yahoo.com
Informes: 0984 708673

SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas: 

de 8am - 8pm de Lunes a Sábado
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769 
25-27-29-31-V-023  1-3-VI-023    0001- 15315

SE VENDE
De oportunidad propiedad 

de 1 hectárea y media 
en la Parroquia Aláquez 

con todos los servicios básicos 
listo para agricultura o ganadería.

Informes: 0998 5973 89
3-4-5-6-8-V-023    0001- 15182

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES
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SE VENDE
Terreno de 4200m2 

ubicado en la E35 sector Santo 
Samana, con servicios básicos, 

alumbrado eléctrico.
Informes:

0939 02 64 18 - 0997 66 26 69
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LATACUNGA
Que se destaque por su presencia, 

facilidad de palabra y don de cerrador. 
Nuestra oferta incluye capacitación 

y un excelente paquete remunerativo 
para lograr altos ingresos 
desde su primer semana.

Competencias: Compromiso, 
responsabilidad análisis numérico, 

planeación y organización.

Postula Ya!

Envía tu hoja de vida a:
jeomobra@gmail.com 

ESTAMOS BUSCANDO 
PROFESIONAL

DE VENTAS
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IMPORTANTE 
FLORICOLA
EN MULALO

NECESITA  CONTRATAR:

ASISTENTE DE INVENTARIOS 
Y BODEGA

Será el encargado de
- Conciliar facturas e identificar discrepancias.

- Crear y actualizar informes de egresos.
- Preparar reportes 

y auditar la gestión de bodega
- Ingresos y egresos de transacciones 
financieras en bases de datos internas.

- Verificar el flujo de ingresos, 
entregas y despachos.

Enviar hoja de vida
empleo@mulrosas.com

VARIOS
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IMPORTANTE EMPRESA REQUIERE: 

JEFE DE CULTIVO 
Responsabilidades

Dirigir el cultivo de rosas, supervisando 
y controlando las actividades del personal a su cargo, 

como corte,fumigación y riego.
Control de plagas y enfermedades.

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 2 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

17-18-19-20-V-023   0001-15271

EMPRESA FLORICOLA REQUIERE  
TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD OCUPACIONAL 
  PERFIL

 • Ingeniero Industrial o carreras afines.  
• Experiencia mayor a 1 año en cargos similares. 
• Conocimiento básicos en Gestión Ambiental, 

leyes y reglamento de seguridad industrial, 
elaboración de Plan Integral de Prevención de Riesgos,  

Reglamentos de Higiene 
 • Manejo de utilitarios, estadísticas e informes técnicos.

Dirección: Cotopaxi - Mulaló 
Enviar hoja de vida: empleo@mulrosas.com

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832
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Foto: Cortesía

Consejo de seguridad y gestión de riesgos

Foto: W.C./La Gaceta 

(I)

Listo directorio cantonal

Saquisilí cuenta con el Consejo de Seguridad y Gestión de Riesgos cantonal.

Cotopaxi una de las provincias con alto índice
de migrantes a los Estados Unidos

Durante los primeros meses del 
2023, varias personas de la 
provincia han fallecido en el 
camino a los Estados Unidos, 
Cotopaxi aparece como una de las 
provincias con alto número de 
migración a los Estados Unidos.

#Saquisilí | Según el Municipio de 
este cantón, dentro del proceso de 
elección del Directorio se tomó en 
cuenta a los ciudadanos que en 
fechas pasadas habían sido elegi-
dos en asamblea de barrios.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi. 

(I)

La mañana del martes 23 de mayo, 
las autoridades locales, provincia-
les, gubernamentales, civiles, de 
Policía Nacional, justicia y milita-
res se dieron cita en la Municipali-
dad de Saquisilí, con el objetivo de 
ser parte de la elección del Directo-
rio del Consejo de Seguridad y 
Gestión de Riesgos.
La primera autoridad del cantón, 
Javier Velásquez, quien asumió su 
segundo periodo consecutivo 
como alcalde, indicó en su inter-
vención que la ordenanza fue 
realizada en el 2011, y que se 
trabajará en este período con las 
nuevas autoridades en la actuali-
zación de la misma.
Sin embargo, aseguró que se hará 
cumplir la que está en vigencia en 
el tema de seguridad. Por otro 

lado, felicitó la asistencia de las 
autoridades. Asimismo indicó, que 
se trabajará de manera conjunta 
para tomar las mejores resoluciones 
en bien de la ciudadanía.
Según el Municipio de Saquisilí, 
dentro del proceso de elección del 
Directorio se tomó en cuenta a los 
ciudadanos que en fechas pasadas 
habían sido elegidos en asamblea 

de barrios y así se postuló además a 
representantes de Concejales, 
Juntas Parroquiales, comerciantes e 
Instituciones Gubernamentales.
Los miembros permanentes de 
este directorio serán: Alcalde, 
Policía, Fuerzas Especiales de la 
Brigada Patria, Jefe Político y el 
representante de Gestión de Ries-
gos. Entre los miembros principa-

les alternos constan nombres 
como: Ramiro Arcos, José Cajas, 
Luis Logro, entre otros.
En este espacio, donde se eligió al 
nuevo directorio, la ciudadanía 
solicitó a los integrantes realizar un 
plan de seguridad donde consten las 
necesidades de la población, así 
como las acciones que puedan resol-
ver los inconvenientes encontrados.

Tania Vásquez, gobernadora de 
Cotopaxi, indicó que de los secto-
res de Angamarca, Pujilí y Saquisilí 
salen el mayor número de perso-
nas y familias que han dejado su 
tierra y han migrado a los Estados 
Unidos, producto de la cual varias 
personas han perdido la vida en su 
intento de llegar a otro país.
La migración de  padres e hijos, 
han generado que muchos niños se 
queden solos o al cuidado de fami-
liar  como tíos, abuelos; frente al 
problema de la migración, 
Vásquez, señaló que a través de la 
Superintendencia de Economía 
Popular y Solidario, están llegando 
a los jóvenes para impulsar proyec-
tos productivos con el respectivo 

acompañamiento técnico y que los 
mismo tengan el éxito respectivo, 
para ello han visitado sectores 
fuertemente golpeados por la 
migración como Sigchos, Cocha-
pamba en Saquisilí, entre otros 
sitios.

Una de las preocupaciones de las 
autoridades es que las personas y 
familias que están saliendo del país, 
están realizando préstamos dentro 
del sistema financiero o sacando 
préstamos a terceras personas para 
pagar a coyoteros que los lleven al 
sueño Americano, poniendo en 
riesgo la vida de las personas que 
están saliendo del Ecuador de 
forma ilegal. Indicó que, según 
datos del sector financiero, muchas 

personas estarían en mora en el 
pago de los préstamos.
Indicó la Gobernadora que el mayor 
flujo de migrantes es gente joven, 
hombres, mujeres y niños, apuntó 
que están trabajando con los líderes 
de comunidades y parroquias de la 
provincia para levantar información 
sobre el número de personas que 
han migrado en busca del sueño 
americano.

(I)


